
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00600 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse frente al recurso ordinario de reposición 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el numeral 1.5. de la 

parte resolutiva de la providencia calendada 07 de octubre de 2021, a través del 

cual este despacho libró orden de pago por cuotas ordinarias de administración que 

a partir de la presentación de la demanda se sigan causando, hasta el momento en 

que se emita sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución al interior de 

este asunto. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN: 

 

Como sustento de su impugnación, el recurrente señaló que “[c]onforme el artículo 

424 y 431 del CGP, la ejecución por sumas de dinero se realiza hasta que el pago 

se efectúe. De lo contrario, luego que su señoría emita sentencia u auto que ordene 

de seguir adelante con la ejecución, se tendría que presentar una nueva demanda 

por las obligaciones que se devenguen después de dicho hito.” 

 

En tal sentido, pidió que se reponga la decisión impugnada, para que se modifique 

en el sentido de indicar que la ejecución de las cuotas de administración que se 

sigan causando se debe extender “hasta que el pago se efectúe”. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

El expediente ingresó al despacho el 21 de octubre de 2021, sin necesidad de dar 

el traslado que regula la normatividad, como quiera que la parte demanda no ha 

sido notificada. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este Despacho a analizar el 

asunto sub examine para determinar, si en efecto, el juzgado incurrió en un yerro 

en el numeral 1.5. de la parte resolutiva de la providencia calendada 07 de octubre 



de 2021, a través del cual este despacho libró orden de pago por las cuotas de 

administración que a partir de la presentación de la demanda se sigan causando, 

hasta el momento en que se emita sentencia o auto que ordene seguir adelante la 

ejecución. 

 

Pues bien, desde el pórtico observa esta juzgadora que la decisión no puede ser 

modificada, como quiera que, contrario a lo que manifiesta el censor, las normas 

que invoca para sustentar su impugnación no establecen que la ejecución debe 

comprender las cuotas que se sigan causando hasta la cancelación total de la 

deuda, y, por el contrario, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del art. 

440 del CGP, la ejecución de las cuotas que se sigan causando a partir de la orden 

ejecutiva sólo puede ordenarse en este trámite hasta el momento que se emita 

sentencia u orden de seguir adelante la ejecución. 

Ciertamente, la norma que viene de referirse consagra:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Como se advierte, considerar que el mandamiento ejecutivo debe comprender 

prestaciones periódicas aun después de que se emita sentencia u orden de seguir 

adelante la ejecución, implicaría un desconocimiento al derecho de defensa del 

ejecutado, como quiera que se vería en la imposibilidad de proponer excepciones 

frente al cobro compulsivo de obligaciones causadas con posterioridad a dicha 

orden, o por lo menos impediría al juez realizar una valoración del mérito ejecutivo 

de ellas. Además, podría significar la permanencia indefinida del proceso en el 

tiempo, contrariando la intención del legislador al señalar que el remate de los 

bienes no tiene otra finalidad distinta que la de cancelar la deuda y dar por terminada 

la ejecución. 

 

Así las cosas, y a juicio de este juzgado, el cobro de las obligaciones periódicas que 

se continúen causando comprenderá hasta la que se emita al momento de emitir la 

orden de seguir adelante la ejecución, y, por ende, la decisión impugnada no puede 

ser revocada, como quiera que se encuentra proferida en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto objeto de vituperio, por las razones 

consignadas en el fondo de esta motiva.  

NOTIFÍQUESE 

 

 


